
DECRETO Nº  017/12 
VISTO: 
              El legajo personal de la empleada municipal que presta servicios en el Hospital 
Municipal Dr. Oscar Américo Luqui, Sra. Silvina María de los Angeles Alvarez, Legajo Nº 
552, 
 
Y CONSIDERANDO: 
                                    Que dicha empleada cumple funciones como trabajadora social, 
contando para ello, con título oficial de Licenciada en Trabajo Social M.P. Nº 20-0891 que 
la faculta para desempeñarse como tal; 
                                    Que la misma revista en el tramo Auxiliar Administrativo  de III, 
categoría 11, correspondiendo de acuerdo a las funciones que realmente cumple. el 
tramo Profesional, (carrera de 5 años ó mas) 
                                     Que la Junta de Calificaciones ha prestado el correspondiente 
acuerdo para realizar las correcciones necesarias; 
                                     Por ello, el Intendente Municipal de Capilla del Monte 
 

D E C R E T A 
 
Artículo 1º.-. REUBICASE a la empleada  Sra. Silvina María de los Angeles ALVAREZ, 
DNI Nº 17.220.087, legajo Nº 552, del tramo Auxiliar Administrativo de III- Categoría 11, al 
Tramo PROFESIONAL MAYOR DE X- Categoría 13, por así corresponder de acuerdo al 
título que posee la misma y el posterior perfeccionamiento recibido en diversos cursos, 
conferencias, seminarios y talleres a los que ha asistido, tal como consta en su legajo 
personal.- 
 
Artículo 2º.-: COMUNIQUESE a la empleada con copia en su legajo personal y a la 
oficina de personal y liquidación de sueldos.- 
 
Artículo 3º.-: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno 
Municipal.- 
 
Artículo 4º.-: COMUNIQUESE, Córrase vista al Tribunal de Cuentas, publíquese, dése al 
Registro Municipal y archívese.- 

Capilla del Monte, 18 de enero  de 2012.- 
Firmado:        OSVALDO O. MARQUES          GUSTAVO ADOLFO SEZ 
                             SEC. GOB.                              INTENDENTE MPAL. 


